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Presentación 

En el año de 1990, la Facultad de Derecho editó por primera vez 
esta obra debida a la pluma del maestro Héctor Fix Fierro, su 
oportunidad en la aplicación y el contenido novedoso y sistemá­
tico de la informática jurídica, hicieron de la misma la obra prima 
en la materia para el conocimiento de los abogados y estudiosos 
del derecho. Su valía fue reconocida de inmediato por la comuni­
dad quien agotó esta primera edición ya hace mucho tiempo. 

Considerando que sus contenidos generales están vigentes, he 
dispuesto una reimpresión de la misma con un tiraje igual al de la 
publicación original. 

Estoy seguro que nuestro esfuerzo en esta labor de difusión del 
libro del maestro Fix Fierro, será de gran utilidad para nuestros 
profesores, alumnos, investigadores y juristas nacionales. 

Ciudad Universitaria, enero de 1997. 

Dr. Máximo Carvajal Contreras 
Director de la Facultad de Derecho. 



A mis padres y a mis hermanos. 



"Todo aquello que el hombre ha producido, 
inventado, creado, se puede considerar como 
el conjunto de los instrumentos imaginados 
para aumentar este poder suyo de modificar 
las cosas y a si mismo". 

Giovanni Papini - El crepúsculo de los fl1óso­
Jos. 

"En todas las regiones del planeta, y en las for­
mas más diversas, hay utopias a punto de con­
vertirse en realidad ... Hemos descubierto los 
medios para convertirlo todo en realidad, ab­
solutamente todo". 

Elías Canetti - "Realismo y nueva realidad", 
en: La conciencia de las palabras. 
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